
RESOLUCTÓN CS No 192 t 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av gol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 30 de mayo de 2025

Exped¡ente N" 23434 122.-

VISTO las presentes actuaciones relac¡onadas con la Resolución Rectoral No

238112023 para el Ejerc¡c¡o 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada resolución fue emit¡da con fecha 2211212023, sobre la base de la
reconducción del Presupuesto 2022 para el ejerc¡c¡o 2023.

Que en los considerandos se hace referencia que, a la fecha de la presente resolución,
no se había efectuado la Distribución Adm¡n¡strativa y que los créditos solic¡tados se encuentran
en una propuesta de proyecto de distribución.

Que al no estar aprobado el proyecto de distribución de créditos, el documento no puede
ser sustento para efectuar ajustes o distribución de créd¡tos, al carecer del ¡nstrumento legal
aprobatorio del proyecto de presupuesto para el ejercicio 2023.

Que no se observan razones que permitan a la Administración Central mod¡f¡car la
prórroga de la Resolución CS No 44412022, ni modificar los cuadros de d¡stribuc¡ón de créditos.

Que el Artículo 1o de la resolución mencionada se dispone el incremento de partidas sin

especificar la o las fuentes de financiamiento.

Que por el Articulo 2o se dispone el ¡ncremento dispuesto por el Artículo 1o del referido
acto adm¡nistrativo ". . . se impute a /as respectlvas partidas prevlstas en el Proyecto de

Distribución de Créditos 2023..." que se tramita por expediente No 23.12912023, artículo que

colisiona con la normativa vigente, atento a que un proyecto no fue aprobado por el órgano con

competenc¡a en razón de la matena.

Que la Comisión de Hac¡enda no tomó la intervención que corresponde deb¡do a su

competencia.

Que es imprescindible respetar el orden jerárquico administrativo financiero de las

decisiones, en cuanto a las modif¡cac¡ones y refuezos en la d¡stribución y ejecución
presupuestaria.

Que, según la prov¡denc¡a de la Secretaría del Consejo Superior el documento ingresa
al Consejo Superior en el mes de febrero del año 2024, cuando el ejercicio está totalmente
cerrado y tratado en esa fecha por el Consejo Superior, s¡n especificar las causas de su no

convalidacrón por parte de dicho órgano.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho
N'29/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión ordinaria del 29 de mayo de 2025)

RESUELVE:
ART|CULO 1",- l¡c¡tar a Ia Secretaría del Consejo Superior informe sobre las causas de no

homologac¡ón po arte del Consejo Superior, según prov¡dencia de dicha Secretaría - 1o

sesión ordinaria 2

Expte. N" 2j131/22.- Púg 1/2.-
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ARTíCULO 2o.- Solicitar se ¡nforme si d¡cho documento - Res. R. No 2381/23 - fue incluida en
las cuentas de c¡erre de ejercicio 2023.

ARTíCULO 30.- Solicitar se indique, en caso de ser afirmat¡vo lo solicitado en el Artículo 20, la
ejecución de los montos indicados en los anexos y de corresponder sus saldos presupuestarios.

ARTÍCULo 4o.- Comuníquese a. Facultades, Sedes Reg¡onales en Sur Metán - Rosar¡o de la
Frontera, lnst¡tutos de Educación Media, Secretaría Administrativa y pfre
Cumplido, siga a Secretaría Administrativa para su toma de razóry: As
boletín of¡c¡al de esta Un¡versidad.-
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